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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

BUENOS AIRE 177 • 4400 8ALTA
Fli:PUBLICA ARGBNTINA

SALTA, 24 de julio de 2000

Expediente Nº 8.003/00

-
RES. C.D. Cs. Ex. Nº 169/00

VISTO:

La nota corriente a fs. 62 de las presentes actuaciones, mediante la cual el Director del
Dpto. de Física solicita prórroga de las designaciones del Lic. Luis E. Mealla Sánchez y de la
Lic. Liliana del V. Alvarez, Jefes de Trabajos Prácticos con dedicación Semiexclusiva y Simple
respectivamente;

Que los citados docentes fueron nombrados hasta el 05 del mes en curso, para colaborar
con el Ingreso 2.000;

Que Comisión de Hacienda aconseja hacer lugar a lo solicitado, e imputar los gastos a
economías generadas por licencias sin goce de haberes;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en su sesión ordinaria del día 05 de julio de 2.000)

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Tener por prorrogada, a partir del 06 de julio de 2000 y por el término de un
mes, la designación del Lic. LUIS ENRIQUE MEALLA SANCHEZ como JEFE DE
TRABAJOS PRACTICOS - DEDICACION SEMIEXCLUSIVA.

ARTICULO 2º: Tener por prorrogada, a partir del 06 del mes en curso y hasta el 31 de
diciembre del presente año ó hasta el reintegro del Ing. Hoyos, titular del cargo, la designación
de la Lic. LILIANA DEL VALLE ALVAREZ como JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS con
DEDICACIÓN SIMPLE.

ARTIICULO 3°: Imputar las prórrogas efectuadas por la presente a las siguientes Partidas
Presupuestarias, vacantes transitoriamente en la Planta Docente de esta Facultad por licencia de
sus titulares:

Lic. Luis E. Mealla Sánchez J.T.P. Ded. Semiexclusiva a idéntica Partida, licencia de la
Prof. Rosa A. Panza.
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Isc. LICIA ESTER 1BARRA

DECANO

Facultad de Ciencias ExactasSECHETAHIA ACADEMICA
Facultad ée Ci:n:ias Exactas

a
Lic. VER0NICA rA. JAVI DE ARROYO

Lic. Liliana del V. Alvarez J.T.P. Ded. Simple a J.T.P. Ded. Exclusiva, licencia del Ing.
/ Hoyos.

f~ ICULO 4°: Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón,
-lil ..• str) y demás efectos. Cumplido, ARCHÍVESE.
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